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Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico . á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
ríenlos, noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras queso anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en Ja librería de Bergnesy compa
ñía . calle de Éscudellers, núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

, Puntos de suscripción. Madrid, en Ja 
librería de Razóla. Alicante, t^arralalá. 
Badajoz, 1 ¡oda Carrillo. Bilbao. García. 
Burgos. ViHanueva. Cádiz. Hm¡lai v com
pañía. Cervera. Casanovas. Córdol.a. Be- 
rard. Goruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada. Sauz. Jai-n. Zerezedo. León, 
l'ernandez. Lérida. Corominas. Buso. 
I^ugo , Lujo!, ¡vialaga , Martínez y Agui
jar. Ahucia. Benedicto. Oviedo, Longo- 
ria. Palma. Guasp. Pamplona. Erasun. 
Pl’asencia, Pis. Puerto de Sai a hiña, 
Kuñez. Reus . Angelón. Salamanca . Re
yes. Santander, Otero. Santiago. Rey Ro
mero. Sevilla. Caro. Soria, Pérez Riója. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo.. Hernán
dez. Tortosa, Puigmibi. Valencia. Mallen 
y Ber^rd. Valladolid . Pastor. Zara mza , 
Yagiie. tifie] eslranjero : París, I-'. Dldót. 
Burdeos, Gayettu. Marsella, Cbamoin. 
Perpiñun Lasen e.

DIA81O POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
¡JuMiraiv baj» los auspicios be 0. €. cl (Capitán ©ntcral.

MOVIMIEMO POLITICO DE EUROPA (1).

ARTICULO PRIMERO.

Desde el año i83o, año amenazador como un cometa, y 
que debía al parecer destruir y sepultar antiguos tronos, 
desmembrar imperios, convertir las monarquías en repúbli
cas y anonadar las repúblicas por medio de los vaivenes 
anárquicos, presenta Europa un espectáculo el mas chocan
te y singular. Si bien hondamente conmovida, aparece poco 
agitada; consúmela una íntima y aguda fiebre, y ocúltase el 
mal en las cavidades, en vez de desarrollarse con ardientes 
erupciones. Como nadie ignora su existencia, aguardan los 
gobiernos la espantosa catástrofe, la preven, la predicen, y 
á fuerza de prepararla logran quizás prevenirla. En esta lu
cha estraordinaria todos están advertidos, y siempre sobre 
sí. Los territorios se ven como inundados de bayonetas; llé- 
nanse las cajas públicas para hacer frente á las urgencias de 
la guerra; muéstrase al enemigo un rostro amenazador; y 
con la mecha encendida al pie de los cañones, cada potencia 
de Europa tiende á su vecina una mano diplomática. Tantos 
preparativos, que no producen ningún resultado, asombran 
sin duda á la ignorante multitud.

¡A que! ¿es esto lo que se logra ? ¿ejércitos permanentes 
y vergonzosa inacción; congresos deliberantes y resoluciones 
pusilánimes ; en todas partes gritos de tolerancia, mientras 
el escritor político, que desazona al poder, va á reunirse con 
sus camaradas esparcidos en las cárceles de Europa? ¡Que 
estrayagancia ! Allí donde la prensa periódica es independien
te, vérnosla en diversos sentidos tan hostil, que su misma in
dependencia es su mayor azote; allí donde el espíritu demo
crático sopla cen mas violencia, encuentran los radicales in
superables obstáculos. Vanamente se han aumentado sus 
fuerzas , porque á proporción han crecido las de sus enemi

ue í

gos. Creian marchar al triunfo, y con dificultad pueden al
canzar el honor de la batalla.

ululad, indolencia, desaliento; he aquí lo que indican 
algunos como causas desemejante situación. Pero no creemos 
que sea razonable y justo este modo de juzgar la Europa : 

I a maladicencia no resolverá el enigma europeo, yes preciso 
ver desde mas alto y de mas lejos.

No fecha de ayer la grande lucha del absolutismo y del 
liberalismo, antes hace ya medio siglo que todos los partidos 
se dan y reciben duras lecciones. No existe un bando polí
tico que no haya procurado cimentarse y consolidarse : los 
unos, instruidos por la esperiencia de lo pasado,se han pur
gado délos vicios internos que comprometían su existencia 
o embarazaban su marcha : los otros han aprendido desús 
adversarios principios de fuerza y elementos de resurrección; 
y resulta de este común esfuerzo , de esta propensión univer
sal que todas las energías se han desplegado con un impulso 
simultáneo y en un grado que no permite ni el triunfo ni la 
derrota. Algunas deben una estraordinaria vehemencia á las 
mismas inspiraciones del terror : el miedo las ha dado un 
vigor insólito; la necesidad de la propia conservación las ha 
obligado á procurarse útiles auxiliares, y hasta apelaron va
nas veces á las doctrinas contrarias. Observad esos grupos 
-'puestos, ocupados en forjarse armas siempre iguales, lu
chando sin vencerse, cruzando las espadas sin herirse mor-

h) Articulo al que lia servido de norma otro de Ja Reiste britániaA 

talmente, y midiendo las fuerzas del enemigo para propor
cionarse equivalentes recursos.

En una escala mas elevada el espectáculo es el mismo: 
solo han sucumbido las potencias débiles. Semejantes a aque
llos astros que se ven forzados á seguir el impulso planetario 
de los grandes cuerpos vecinos, han tenido que amalgamarse 
con el sistema absorbente , fuese despótico ú republicano , 
monárquico ú representativo. La revohicion de julio ha der
ribado á un rey que ha debido refugiarse en Holanda , y el 
ascendiente superior de Rusia ha sufocado el popular be- 
roismo de Polonia.

He aquí, pues, unas fuerzas que se debilitan mutuamente; 
unos tesoros que no se juntan sino en la esperanza y para cl 
ilusorio porvenir de una guerra que no tendrá lugar: he aquí 
unos temores generales que equivalen, como resultado, al 
mas consumado valor; he aquí, por último, una de las si
tuaciones mas singulares y chocantes en que Europa se haya 
visto nunca. El movimiento real,ei movimiento secreto, que 
infiuye en el destino de los imperios , no es el de sus pasio
nes, sino el de sus intereses, porque hay siempre en la vida 
de los pueblos, así como en la del hombre, una parte m - 
terial y positiva qne prevalece sobre todo lo demas, una 
necesidad de conservación y de engrandecimiento que llega 
á triunfar de los entusiasmos, de los fanatismos y de las preo
cupaciones. Supóngase un hombre en quien la pasión luche 
con el Ínteres: si triunfa la pasión, él sucumbe; pero si es el 
interés, júntase á una cierta prosperidad material no sé qué 
grado de envilecimiento inseparable del egoísmo.

Durante la revolución de Francia su interés material se 
veia sacrificado á la pasión dominante: corria la sangre; ar- 
dian los castillos feudales; el cadalso estaba en sesión per
manente ; arrastraban cadáveres los rios, y la escasez y la 
miseria eran plagas de todos sus departamentos. Bonaparte, 
que puso fin á la revolución heredándola y continuándola 
por su cuenta , diezmaba las generaciones con menos piedad 
todavía que Robespierre. Importábales poco : tratábase de 
una grande pasión, de una de aquellas pasiones que agitan, 
sacuden y renuevan á los pueblos; tratábase de dictar la ley 
á Europa, de ostentar mayor fuerza y hacer triufar el 
orgullo. La causa era hérmosa á los ojos de un pueblo fana
tizado y entusiasta de la gloria; y lo era tanto mas, cuanto 
que desde la senectud de Luis XIX solo hubo ruina para la 
I'rancia, sufocación de su fama, abatimiento de su poder. 
Los nobles y los señores habían concluido su época, y con
sumido ya á favor de su patria todo el rigor é influjo que 
animaron un tiempo á aquellas antiguas alcurnias. Llegó el 
turno de los pecheros, y ello-, debían ser contra el estran- 
jero los baluartes y apoyos de esa Francia, cuya regenera
ción política se había hecho necesaria. Y no lo decimos solo 
porque se tratase de libertad é independencia, sino porque 
las fuerzas eran iguales á la empresa ; porque al tiempo mis
mo de sacrificar el interés del momento á la pasión del mo
mento, de verter el oro y la sangre de los ciudadanos á 
rios, de asolar los pueblos, de incendiar las cosechas y de 
alzar los cadalsos, marchábase hacia un fin que no podía ’ 
menos de conseguirse, cual era el de renovar, engran-decer 
y vigorizar políticamente la Francia. He aquí la solución del 
enigma, sin que se crea que tratemos de defender ó éScusar 
los crímenes de aquellos hombres fanáticos, ciegos insti^u- 
mentqs de la mas terrible revolución. El ^ego, al paso que 

consume los bosques y las miews, fecunda la tierra que cu
bre con sus cenizas ; mas no deja por esto de ser un azote 
menos espantoso.

Revista de ambos mandos.
BirEKOS-AZlíBS.

Hé aquí la proclama que acaba de publicar ,1 gobernad», y capilan 
General de Tuyiman : 1

« Ciudadanos:
nr. *(fi:Uand°.la 1,ibertad ' ja '^"fianza y la igualdad habían tomado ya el 
mas Cfme asiento; cuando me lisonjeaba de haber mandado le . rovin 
oa por espacio de miis de dos años sin necesidad de emplear .

sA:a , que desde el principio ha estado en mis manos: cuando por Ú1 
* -no. paisanos sabs echo de mi conducta paseal.a sin am.as di- y ne 
che poi las calles y plazas . y corria toda la j iiovm^a sm otra escolto ,mó 
a de un fiel asistente porque creía ofenderos pareciendo armado á vue«- 
ba vista ; entonces lúe cuando se me avisó que hombres, Jos mas inen, 
los. arrebatados de una ambición ciega, estaban próxhnos á eo^mn-'r 
una revolución. Yo había seguido sus pasos durante cuatro meses-, pro
curando neutralizar sus planes con medidas.pbhtiuas, no alreviénd¿L á 

. suspender las garandas de la l.berlad, porque aun carecía de dolos sufi- 
cmnte»; mas los repetidos parles y veheim utos indicios hm conwneio- 
ion de que iba a estallar una iunosa lonnenla.

«Eneste estado me ha sido preciso valerme de la fuerza, para asc-u- 
lai la hanqu.hdad de la provincia, y contener la necia prelension de Don 
Gerommo Holgueta, y delür. D. Angel López. Eslealufdido ya edeulaba 
sobre vuestras lor unas que yo siempre Im respetado . ofrlU grande 
sumas a los ejecutores de su inicuo plan, despíes de lomada la plaza - 
y el infame proyecto que formára, prevalido de Ja confianza en que yo 
ima era tan fácil en sus medms. como funesto en sus resultados. Los 
malvados me habrían encerrado en una prisión , y quizá dado Ja muer!- • 
ilemiballcri-r v el b imT €On ?1,1“1a <l ° SU regimiento;
de emballena , j <1 batallón de ligeros, siempre dispuestos á sostener . 1 
honor de la provincia, se hubieran lanzado sobre esos miserabies. con 
la misma celeridad con que los habéis visto correr á las arma. . y v. uñ
en auxilio del gobierno. ? ¿

-.Los malvados, que bien conocían la revolución que habida preña- 
mdo, me ea umman hoy, diciendo que no ha existido semejante plan 
I, ro si mi palabra no os basta ; si no os convence la exposición ¿e 1m  se
ñores Representantes que cl congreso mandó cerca de iui, v á .¡uienes be 
mamfeslado el proceso , suspended vuestro juicio, hasta que impresa la 
causa de los conspiradores, podáis fallar con acierto.

..Compatriotas : si nosesdolorosa esta ínespm ada escena que de algún 
modo ha eclipsado las glorias de nuestra provincia . sirvarfos de satisL- 
(ion el que las tropas han acudido eon prontitud á sostener cl orden- 
que la administración publica no se lia alterado: que cl tráfico interio-r 
no ha sido paralizado un solo instante, y que el eclip* de nuestra pro- 
nncia es semejante al de la luna , que pasa sin dejar huella ni imprmáon
' «Compatriotas , nada lomáis el Gobierno será tan firme en cartigar á 

los malvados , como fiel a la política que ha hecho la dicha de nuestra 
Provincia. Asi os lo promete y os lo jura vuestro ¿oihpah iota. = Alejan
dro Heredia----Juan Bautista Paz , secretorio. •

Los mismos periódicos publican con fecha 4 de setiembre último el 
S píllente decreto que ha dado el congreso de la república ai ¿ entina La 
honorable sala de representantes ha sancionado en la se. i m cch .-rada 
anoche el decreto que sigue :

Articulo i". Por ahora y hasta la sanción de la ley permanente de li
bertad de imprenta, queda restablecido el decreto de i°. de febrero de 
1802 , reglamentario de la ley de 8 de mayo deiSaS.

Art. 2o: Lo dispuesto cu los artículos 2o. y 4°. de dicho decreto . se en- 
ebderá no solo respecto de los periódicos, sino también de todas las pu

blicaciones que salgan á luz. /
Art. 5o. Comuniqúese etc.

L1 decreto^ que se hace referencia en el presente . es como Sigue : 
Articulo i . i\adie podrá establecer imprenta . ni ser administrador de 

•'lia en esta provincia, sin previo y expreso permiso del gobierno, que 
doliera solicitarse y expedirse por la escribanía mayor del gobierno,

Art. 2 • I ampoco podrá publicarse periódico en idioma alguno , sin el 
espresado reqmsilo . y sin que lleve al fin de eada numero el nombre y 
apelluto del editor á quien se hubiere concedido su publicación.

Art. o°. Solo podrá establecer ó administrar imprento. y ser a-Jilo-de 
algún periódico, el ciudadano de la república que este domiciliado en 
la provincia o el eslranjero que previamente presentare . para sor ar- 
chivadoen la escribanía mayor de gobierno, un testiinoum ó escritura 
publica, otorgado ante un escribano de número de ésta ciudad, por la 
que declare que quiero esiabjecer su domicilio perpéluó en esta proviti- 
' T"' desílíi lucg° se consiíliyv súbdito de ella, rentmciifndo toda 
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2
deóendencia ó protección del estado en que nació , ó del que sea ciuda- i| 
daño , y de cualquier otro gobierno: cuya declaración deberá liecerla i| 
para este caso, aun cuando realmente esté domiciliado en la provincia , | 
y considerado como súbdito de ella. , ,

Arl 4°' Fl que diere su nombre y apellido como editor de algún pe- | 
riódíco, será desde aquel momento responsable de lodo abuso de líber- I 
tad de imprenta que se notare en su contenido, aunque sea por medio de | 

‘comunicados, ó por copia hecha de otros impresos.
Art 5o. Todo impresor de algún periódico deberá entregar grnf/s cua

tro ejemplares de cada numero el mismo dia de su publicación en el ar
chivo del gobierno : de estos ejemplares se enviará inmediatamente uno ¡ 
al ministerio, otro al gobemador de la provincia, otro a la biblioleca | 
pública , y el último se conservará en el archivo para que se forme colee- 
•cion,

Art. 6°. Los actuales dueños y poseedores de imprentas establecidas, y ¡ 
sus administradores, como igualmente los actuales editores de periódicos 
-que se publican cuesta ciudad, no podrán continuar con sus respectivas 
imprentas y periódicos, pasados quince dias después de la publicación 
del presente decreto, si dentro de este término no hubiesen solicitado y 
obtenido al efecto por la escribanía mayor, el correspondiente y expreso 
permiso con todas las formalidades, requisitos, responsabilidad y obli
gaciones que se prescriben en los artículos anteriores.

Art. 70. El que contraviniere á lo anteriormente dispuesto en este de
creto , sufrirá por la primera vez GoO pesos de multa, y en su delecto tres 
meses de cárcel: por la segunda doble pena ; y por la tercera sera casti
gado como perturbador del órden público , según la mayor ó menor gra
vedad de su delito. . . . 1

Art. 8*. El que solicitare gracia, exención ó privilegio contra lo que 
ordenan los seis primeros artículos de este decreto , por el solo hecho de 
entablar semejante solicitud, sufrirá la multa de 200 pesos , y en su de
fecto un mes de cárcel por la primera vez ; doble pena por la segunda, y 
asi sucesivamente. ,

Art. 90. Cualquiera gracia, exención ó privilegio que obtenga algún 
individuo ó sociedad contra el tenor general ó parcial délos seis espresa
dos artículos, mientras se halle Vigente este decreto , será nulo y de nin
gún valor, debiendo presumirse habido por medios ilegales, sobre locual 
no se admitirá prueba en contrario, y quedará por consiguiente el agia- 
ciado sujeto á Lis penas designadas. .

Art. 10. Quedan en su vigor y fuerza las leyes y decretos anteriores so
bra libertad de imprenta que no ésten en oposición con el presente. ,

Arl. i!. El ministro de Gobierno cuidará del cumplimiento y ejecu
ción de este decreto.

INGLATERRA.

Londres »q de diciembre.
Véase la lista completa de la nueva administración inglesa : 

Ga b in e t e .
Primer lord de la Tesorería. Sir Roberto Peel, en reemplazo 

del Vizconde Melbourne.
Canciller del Echiquier. Sir Roberto Peel.—lord Allhorp.
Lord Canciller. Lord Lyndhurst. — lord Brougham.
Presidente del Consejo. Lord Rosslyn, Marqués de tándsdown. 
Lord del Sello privado. Lord Warncliffe. —lord Mulgrave.
Ministro de negocios estraujeros. Dtupie de Wellington. loid 

Palmerston.
Ministro del Interior. Mister Goulburn.— vizconde Ducannon. I 
Secretario de las Colonias. Lord Aberdeen, Mister Spring-Rice. ,j 
Primer lord del Almirantazgo. El conde de Grey.—lord Auc-

kland. . ¡í
Primer gefe de la Artillería. Sir J. Murray.— sirJames Kempt. J 
Presidente del Consejo de Comercio. Mister Alejandro Baring. j

— Mister C. Poülett Thomson.
Gefe de la Moneda. Mister Alejandro Baring.—Mister J.Abrer- 

oromby.
Presidente del Registro. Lord Ellenborough. — Mister C. Grant.
Pagador general del ejército. Sir Eduardo Knatcbbull. — lord J.

Russell.
Ministro de la Guerra. Mister C. Herries. — Mister E. Ellíce.
Secretario en gefe de Irlanda. Sir H. Hardinge.—Mister J. Litt- 

Ifton.
Los miembros de la Administración que no forman parte del 

gabinete son el , ■
Lord lugar-teniente de Irlanda. El conde de Haddington. el 

márqués de Wellesley.
Tesorero de Marina y vice-presidente del Consejo de Comer

cio. El vizconde Lowther. — Mister C. Poulett Thomson.
Canciller del ducado de Lancastre. Mister Carlos G. Wynne.

— lord Holland.
Gran director de Postas. Lord Maryborotigh. — el marqués de 

Conyugham.
Comisario en gefe de Montes y Bosques. Lord Grandville Som- 

merset. — sir .1. Hobhouse.
Lores de la Tesorería.

Mister Yates Peel.
Lord Lincoln.
I,ord Stormont.
Mister C. Ross.
Mister G. Gladstone.

Lord Allhorp.
Mister Vernon Smith.
Mister Ponsonby.
Mister Graham.
Capitán Byng.

Secretarios de la Tesorería.
Sir J. Clexk. Mister Carlos Wood.
Sir T. Freemantle. Mister Thornhill Baring.

Lores del Almirantazgo.
El vico almirante sir J. Cockburn.
El v ice-al miran te sir P. Bercsford.
El vicc-almirante sir C. Rowley.
Lord Ashley.
Mister M. Jitz-Gerald.

El almirante Adam.
Sir J. B. Pechell.
El almirante Parker. 
Mister E. Labouchere. 
Capitán Berkeley.

Secretario del Almirantazgo. Mister J. R. Dawson. Capitán 
Elliot.

Comisarios

Mister J. Sullivan. 
Mister J. Planta. 
Sir A. Cray Grant.

de los asuntos de India.
Mister J. Sullivan.
Mister Stewardt Mackeusie.

Secretario de los Comisarios. Mister M. Praed. —Mister R. 
Gordon.

EL VAPOU.
Subsecretario de Estado de Negocios estraujeros. Lord Eliot. 

Lord Fordwich.
Subsecretario de Estado del Interior. Mister S. Wórtley.— 

Mister E..L Stanley. .
Subsecretario de Estado de las Colonias. Lord Mahon. — Sir 

J. Grey.
Juez-Abogado general. SirJ. Bechett. —Mister C. Fergusson.
Inspector geiv ral de Artillería. Lord Roberto Somerset.— le'- 

niente coronel Fox.
Segundo g- fe de la Artillería. Sir. E Owen. — Coronel Leitb 

Hay.
Primer Guarda-arsenales. Mister Bouham. — Capitán Duncah.
Tesorero de Artillería. Mister A Perceval.—Mister T. Creevey.
Los empleados en los palacios del Rey y de la Reina son :
Gran Escudero. El duque de Dorset. —El conde de Albemarle.
Gran Chambelán. Lord Jersey. — El duque de Devonshire.
Gran maestre de palacio. Lord Roden —El duque de Argyle.
Chambelán de la Reina. Lord Howe.— Lord Denbigh.
Escudero de la Reina. Lord Denbigh. — Lord Errol.
Los destinos judiciales que han -ido reemplazados son : 
Lord Canciller de Irlanda. Sir E. Sugden. — Lord Piunket.
Lord primer barón del Echiquier. SirJ. Scarlett.— Lord Lyn- 

dhurst.
Abogado general. Sir J. Pollock. — Sir J. Campbell.
Promotor general.—Sir W. Follett.— Mister RolD.
Lord Abogado de Escocia. Sir W. Rae. —Mister A. Murray.

Acaba de morir en Inglaterra el Sr. Kesner, antiguo cajero del 
Tesoro bajóla dirección del barón Luis, y prófugo á consecuencia 
del déficit que dejó en su caja.

ESPAÑA.
Madrid i de enero.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Sernia. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.

Por mi Real decreto de 22 de diciembre del año pasado de i833 
me digné nombrar una junta compuota de un oficial de cada Se
cretaría del Despacho, á fin de que clasificase los dotinos civiles 
que podrían reservarse para conferirlos á los militares. La junta 
habla ya concluido sus trabajos con el interés que merece una clase 
tan benemérita, y con el pulso que exige el buen servicio del Es
tado , cuando se elevó á mis Reales manos una petición del Esta
mento de Procuradores del Reino, suplicándome «Que tuviese á 
bien tomar uua medida general, que destinando á los militares una 
parte mas ó menos fija de los empleos civiles, asegurase á los va
lientes defensores del trono y de la patria , por término de su car
rera y dias, un estar cómodo y decoroso, favorable á la sociedad 
v a las cargas que pesan sobre el Estado.» Esta solicitud, tan pro- 

l pía del cuerpo ([lie la había dirigido al trono, era por otra parte 
!■ muy conformé á mis anteriores deseos y soberanas intenciones; y 
¡i en su consecuencia , y después de haber reunido de nuevo la espre- 
¡ sada junta, he tenido á bien decretar, en nombre de mi escelsa 

■ Hija Doña Is a b e l  H, y conformándome con el parecer de mi Con- 
1 sejo de Ministros , las disposiciones siguientes : , ,
i i.a Se designa para los militares que hayan servido activamente, 

bien sea en vi Ejército ó Armada, ya en las Milicias ó en cualquier 
i otro cuerpo de tropas, que se hayan inutilizado en el servicio, las 

i vacantes de los destinos civiles que se contienen en las adjuntas 
l relaciones clasificadas por ministerios, que forman parte de este
I decreto. . .

2 .a Para proceder con el debido orden en la provisión de los 
I destinos que se designaná los militares, los ministerios en que ha- 
i yan de proveerse no admitirán ninguna solicitud que no venga in- 
! 'formada por los ministerios respectivos de Guerra y de Marina.

3 .a Paraevitar toda duda , se declara : que es circunstancia pre 
cisa para obtener estos destinos , en los gefes y oficiales 25 años de 
servicios efectivos, por lo menos, prefiriendo á los que lleven mas; 
ó estar inutilizados para el servicio militar. A falta de estos podrán 
obtener los espresados empleos los oficiales retirados con 26 años 

! de servicio , los sargentos con 6 años por lo menos de servicio ac- 
i tivo de tales sargentos, y los cabos y soldados cumplidossin nota 

en sus filiaciones; dándose la preferencia a los que, después de cum
plidos, hayan continuado sirviendo en la actual guerra.

4 .a Se declara asimismo : que los empleos de doce mil reales 
arriba deben proveerse en gefes, desde la clase de comandante á 
la de coronel inclusive; los de seis a doce mil en los capitanes y 
ayudantes, y los de tres á seis en los tenientes y subtenientes, todos 
efectivos. En las clases de tropa se guardará una proporción equi
valente , prefiriéndose siempre los sargentos a los cabos, y estos á 
los soldados. . .

5 .a La disposición del artículo anterior no impide el que un 
gefe solicite y obtenga un empleo de los designados para la clase 
de capitán , ni este uno de los de teniente ó alférez, ni el subalterno 
uno de tropa ; asi como el que no habiendo aspirante que reuna 
las cualidades convenientes en las clases designadas, se provea el 
empleo en otro individuo de la clase inferior. . . . ,

6 .a Desde luego que un militar ocupe un destino civil , será 
dado de baja en la milicia , cualquiera que sea la situación en que 
se halle en ella : sin embargo , podrá solicitar el uso de uniforme 
de retirado, siempre que no lo impida la naturaleza de la nueva 
carrera en que entre. .

7 .a Los militares que sirven actualmente en las carreras civiles 
no podrán solicitar, á título de tales militares , los beneficios de 
este decreto; pues mi Real ánimo és <¡ue se confieran dichos desti
nos á los que se encuentran sin colocación , gravando el Erario , ó 
á los militares inutilizados que no pueden continuar en el servicio 
activo. Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 29 de 
diciembre de 1834-—A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presi- 

I dente del consejo de Ministros.

Relaciones de (pie habla el articulo primero de este decreto.

MINISTERIO DE ESTADO.

Relación de los destinos que en sus dependencias son aplicables á 
. militares.

Para gefes y oficiales.
Secretaría de la orden de Carlos III. Uua pl aza de oficial.
Tesorería déla m sma orden id. 
Contaduría de la misma órdeu id. 
Secretaria de la orden de Isabel la 
Agencia general de preces á Roma 
La cuarta parte de los consulados 

e'tranjero.

Cuólica id.
id. en la oficina.

con dotación de S. M. en el

Para sargentos , cabos y soldados.
Secretarías de las órdenes de Carlos III y de Isabel la Católica.
Una plaza de ujier en cualquiera de ellas.
Tesorería de las mismas dos órdenes. Una plaza de portejo 

también en cualquiera de ellas.

Relación de los

Consejo Real 
de la secretaria

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

destinos que en sus dependencias son aplicables á 
militares.

Para gefes y oficiales.
de las Ordenes. Una plaza de entrada de oficial 
de dicho consejo. Una id. id. id. de la contaduría 

de Encomiendas.
Alcaldías mayores y relatorías. Para estos destinos serán aten

didos con preferencia los gefes y oficiales , que además de ser abo
gados , acrediten sus conocimientos prácticos y demás requisitos 
necesarios.

Audiencias de España é ludias. Doce plazas de repartidores de 
los [de real" provisión. Seis plazas de archiveros de las mismas au
diencias.

Para «argentos, cabos y soldados.
Audiencias de España é ludias. Veinte plazas de porteros de las 

mismas. Otras veinte de alguaciles.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los destinos que en sus dependencias son aplicables d 
• militares.

Para gefes y oficiales.
Sección de Guerra en el Consejo Real. — Seis plazas de oficiales.

1 ribunal supremo de Guerra y Marina.
Secretarias de las capitanías generales. Quince secrelarios per

tenecientes á otras lautas secretarias de (pie constan actualmente 
las capitanías y comandancias generales de la Península , en virtud _ 
del reglamento de i83i , sin perjuicio de las de Ultramar, (pie de
ben arri'glarse bajo las mismas bases. Cuarenta y nueve oficiales 
de estas secretarías.

Cuerpo administrativo del ejército. Siete , de una plaza de cada 
cinco vacantes que ocurran en las treinta y siete que furman el 
cuerpo de comisarios de segunda clase , cuya provisión debe re
caer en los capitanes vivos del ejército.

Contralores. Cuatro plazas de contralores.
Pagaduría general del ejército. Un pagador general y un ofi

cial. .
Secretaría de la intendencia general del ejército. Dos plazas de 

oficiales. .
Intervención general de id Cuatro plazas de id.
Ordenaciones de primera y segunda clase. Once plazas de ofi

ciales correspondientes á otras tantas de dichas ordenaciones. Once 
■ plazas de pagador correspondientes á otras tantas ordenaciones. On- 
Icc plazas de oficiales correspondientes á estas pagadurías. \ einte 

y dos plazas de oficiales correspondienti s á las once intervenciones 
de dichas ordenaciones.

Para sargentos , cabos y soldados.
Consejo Real de España é ludias. Un escribiente y un portero. 

Tribunal supremo de Guerra y Marina.
Secretaria. .
Secretarias de las capitanías generales. Trece plazas de escri

bientes.
Cuerpo administrativo del ejército. Veinte y ocho plazas de co

misarios de entradas de hospitales. ,
Pagaduría general del ejército. Un escribiente , un ordenanza 

y dos mozos. . ,
Secretaria de la intendencia general del ejército. Un escribien

te , un portero, un oí denanza y un mozo.
Intervención general del ejército. Cuatro escribientes, un porte

ro , un ordenanza y un mozo. , ,
Ordenaciones de primera y segunda clase. Seis escribientes de 

las seis ordenaciones de primera clase. Seis porteros id. Seis mo
zos id. Doce escribientes de las intervenciones pertenecientes a 
dichas ordenaciones de primera clase. Seis porteros de id. Seis mo
zos de id. Seis escribientes délas pagadurías de dichas ordenacio
nes. Seis porteros id. Seis mozos de id. Cinco porteros de cinco or- 
denacioues de segunda clase. Cinco mozos de id. Cinco escribientes 
de las intervenciones de id. Cinco porteros id. Cuíco mozos de id. 
Cinco escribientes de las pagadurías de id. Cinco porteros de id. 
Cinco mozos de id.

Capitanía general de las Islas Baleares. Un guarda-fuegos , dos 
vigiasen Menorca, y uu portero de la Junta de Sanidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Relación de los destinos que en sus dependencias son aplicables á 
militares.

Para gefes y oficiales.
Tesorerías de los diferentes ramos de Hacienda. Las dos ter

ceras partes del total que resulte haber de esta clase.
Gefes de todas clases del resguardo de rentas. Las tres cuartas 

partes del total id. .
Adminiitraciones de loterías y de Cruzada. La tercera parte id. 

. id. de las que su provisión corresponda al Gobierno.
Alcaides y guarda almacenes de aduanas. La cuarta parte id. id.
Plazas de oficiales últimos de las dependencias de Real Hacien

da. La sexta parte id. id. ,
Administraciones subalternas de rentas estancadas de primera 

entrada en el ramo. La cuarta parte id. id.
Guardacuños de casas de moneda. La cuarta parte del total 

' que resulta haber de esta clase.
Para sargentos, cabos y soldados.

Plazas de escribiente de las oficinas en que deban subsistir con । nombramiento del Gobierno. La tercera parte del total de las ofi
cinas que se hallen en este caso. ,

. Tercenas, veredas v estancos de tabaco. La mitad del total que 
, resulte de esta clase.
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Fielatos de sal. La tercera parte d* id. id.
Porterías de olicitias. La tercera parte que resulte id. id. 

]\I >zos de oíicinas y almicenes. L i tercera pirte id id .
Win hamadore-. y pesadores de aduanas. La tercera parte id. id.
Plazas del resguaídu respectivas á la tropa. Lis tres cuartas ' 

partes id. id.
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Rclncion de los destinos que en sus dependencias son aplicables d 
militares.

Para gefes y oficiales.
Imprenta Rea!. Una plaza de oficial en la administración.

Correos.
Contanuria general. Una plaza de oficial.
A-dmiriistracion del correo general de Madrid. Una plaza de 

oíicial. , .
Administraciones principales. Veinte plazas de oficial pertene

cientes á las de Barcelona , Zaragoza , Valencia, Burgos, Vitoria, 
Valladolid, Benavente, Orense, Lugo, la Coruña, Andújar, Cór
doba, Ecija , Sevilla , Cádiz, Malaga, Granada, Badajoz, Mu-cía 
y la Habana.
" Administríicioues del quince por ciento. Treinta administracio
nes de correí-s del quince por ciento de producto, cuyo beneficio 
anual no baje de tres mil reales á elección del director general de 
la renta. " .

Conductores de correos. Li cuarta parte de las plazas exis
tentes.

. Escribanía de cám ira del juzgado privativo de corr. os. Una 
plaza de oíicial. .

Administración de la real casa de beneficencia de esta corle.
Lúa plaza de oficial.

Contadui ía de la misma. Una plaza de oficial.
Real escuela Veterinaria. El empleo de comandante de los 

alumnos.
Contaduría de la superintendencia general de policía, Lúa plaza 

de oíicial.
Comisarios de policía. Una plaza de comisario de cuartel en 

Madrid , otra Ídem en Cádiz , otra en Barcelona , otra en Sevilla 
y otra Ídem en Valencia.

Junta superior de farmacia. Uaa plaza de oíicial en la secre
taria.

Junta Ídem., gubernativa de medicina y cirujía. Uriá plaza de 
oíicial.

Minas de Almadén. Una plaza de conductor de caudales.
Contaduría de id. Una plaza de oficial.
Intervención de id. Una plaza de interventor , una ídem de 

oficial de libros.
Inspección de minas de Granada. La plaza de comandante del 

resguardo.
Conservatorio de música de María Cristina. La plaza de admi

nistrador , id. de inspector.
Contaduría de intervención de Sisas de! ayuntamiento de Ma

drid. Una plaza de oficial.
, Secretaría del corregimiento de Madrid. Una plaza de oficial. 

Policía urbana de Madrid. Una plaza de teniente visitador. 
Propios de Madrid. El empleo de visitador.
Peso Real de Madrid. El empleo de administrádor.
Limpieza pública de Madrid. El empleo de administrador del 

ramo.
Junta de comercio. Una plaza de ofi ial en la secretaria de la 

de Madrid, otra en la de Sevilla, otra en la de Cádiz, una en 
la contaduría de esta última.

Contaduría de propios. ' Una plaza de oíicial en la de Barcelo
na , otra en la de Cádiz, otra en la de la Corutia , otra en la de 
Granada, otra en la de Madrid, otra en la de Málaga, otra en la 
de Valencia.

Presidios. En cada uno de los presidios que se establezcan con 
arreglo á la ordenanza del ramo de 16 de abril de i834 en Barce
lona , Valencia, Sevilla , Granada, Valladolid , la Coruña, Zara
goza y Ceuta, habrá de la clase militar, un comandante gel'e, un 
mayor capitán, un ayudante subalterno. Habrá también un co
mandante de la clase de gefe v un ayudante de la de subalter
no en los presidios correccionales que deben establecerse en cada 
una de las cuarenta y ocho provincias de la Península , M.dlorca, 
Canarias, el Peñón, Meiilla y Alucemts.

Para sargentos, cabos y soldados.

Administración de la imprenta Real. Una plaza de guarda al
macén de la misma.

Conservatorio de Artes. La plaza de conserje.
Minas de Almadén. La plaza de guarda-almacén. Tres plazas 

de sentadores , una de primera clise , otra de segunda , y otra de 
tercera. Una plaza de guarda de herramientas.

Alumbrado público de Madrid. Dos plazas de celadores.
Cárcel de villa de Madrid. La plaza de mavordomo.
Arbitrio de cajones de Madrid. Una plaza de recaudador.
Presidios. Un furriel de la clase de sargentos en todos los pre

sidios ; un capataz de esta clase ó de la de cabo para cada cien 
hombres.

• Oficinas y dependencias del ministerio del Interior. Las dos 
terceras partes de las porterías y plazas de mozos de oficio de to
das las oficinas v dependencias del mism >. Todas las plazas de 
ordenanzas y de guardas montados y de á ¡de de las mismas.

CORTES.
ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Sesión del dia 13 de diciembre.

Se abrió á las doce , y leida el acta de la anterior ipiedó apro
bada, inmdándo^e insertar en ella los votos siguientes: los de los 
Sres. conde de las Nav is, Calderón de la Barca , Pedrajas , Pizarro, 
Carrasco, Chacón, btúriz, Galiano y Ulloa, contrario i á lo re
suelto por el Estamento acerca de n > to nar en con ider a ú-m la pro
posición hecha por el Sr. con le de lis Navas para que se declarare 
infringido el art. 92 del Reglimento; y los d ■ los Sres. Ferrer, coudi 
de las Navas, Pedrajas, Visedo, Sánchez Toscauo , Istúriz, Cha- 
•cun , Acuñ 1 , Abargues, Pizirro y Carrasco, contrarios á la reso- 
Incion del Estamento sobre que se pasase á discutir el presupuesto 
de Casa Real, sin haberse discutido la totalidad del proyecto de ley 
sobre presupuestos.

Se dio cuánta de un oficio del Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros , participando haber sido nombrado por S. M. la Re in a  Go- 
liernadbra Secretario del Despicho de la Guerra , en virtud de la 
dimisión hecha por el Sr. D. Antonio Remó» Zarco del Valle, el
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Sr. D. Manuel Llauder, y que éste h dúa ya tomado posesión de un 
destino.

E'i seguida tomó la palabra y dijo
El Sr. Caballero : <■ El Estamento recordará que hace dos meses 

se dió cuenta de una petición firm ida por suficiente nú ñero de se- 
ñortis Procuradores, dirigida a que S. M. se sirviese presentar á la 
deliberación de las Cortes un proyecto de ley sobre ayuntamientos; 
materia de suyo bastante interesante , para que yo me detenga á 
probarlo. Los peticio larios en virtud de una indicación hecha por 
el Sr. Ministro del Interior convenimos en que se suspendiese el 
curso <le dicha petición; y yo ahora, de acuerda con h»', demás 
Sres. Peticionarios , pido al Sr. Presidente se sirva mandar que la 
misma siga los trámites correspondientes.”

El Sr. Mediano : «Yo creo que hubo reselncton del Estamento 
para suspender el curso de esa petición , pues á consecuencia de 
una indicación hecha por el Sr. Secretario del Interior se preguntó 
al E-uamento si se suspendería; y si efectivamente recayó tal reso
lución del Estamento, no pueden continuarse ios trámites de la 
petición de que se trata, sin que otra resolución del mismo lo de
termine.”

El Sr. Presidente : «La observación del Sr. Medrano ya me ha
bía ocurrido á mi; y yo no permitiría que se contrariase una reso
lución del Estamento, si el Estamento mismo hubiera decretado la 
suspensión. El caso es , que á resultas de lo espuesto por el Sr. Mi ■ 
nistro del Interior los Sres. Peticionarios se conformaron en sus
pender la petición , sin que el Estamento tomase resolución sobre 
ella; y ahora los peticionarios piden que siga su curso.”

El Sr. conde de las Navas : « Esa suspensión se verificó con la ca
lidad tle que quedase sobre la mesa la petición , para que si no se 
presentaba á pocos dias el proyecto de ley á que se refería , siguiese 
aquella su curso. .

El Sr. Presidente : «Esta petición se imprimirá y distribuirá. 
Continúa la discusión sobre la totalidad del presupuesto de Casa 
Real.”

El Sr. López.: «He pedido la palabra en contra , y con efecto mi 
opinión no se aviene absolutamente ó en todos sus estreñios con la 
lista civil presentada por el Gobierno, ni con el dictamen de la C---. 
misión en el mismo sentido, ni aun con el voto particular del señor 
Sampuus. Yo deseo que se hagan las mayores economías en todos 
los ramos de la administración en favor de los pueblos á quienes 
representamos : en favor de tintos infelices que luchan á la vez 
con la naturaiezi y con las leyes, y que eucvrbados todo el año .so
bre sus áridos surcos , apenas arrancan un pedazo de pan á la tierra, 
cuando la mano dura de los ejecutores viene á arrebatárselo, y á 
dejar á sus hijos sumidos en el abandono, y en la mas fatigosa 
miseria. Sensible sin embargo á este lastimoso cuadro, no por eso 
lo soy menos á los estímulos del respeto y de la gratitud : y para 
que mis intenciones no puedan ser interpretadas jamás siuiesira- 
111 mte por la equivocación, ó mis bien por la malicia, tan intere
sada muchas veces en pintar á los hombres y á sus ideas con falsos 
colores; me creo en el caso de hacer aquí ante todo mi profesión 
de principios. Nada mas distante de mi anim >, señores, que que
rer se cercene cosa alguna á 88. MM. y AA. de cuanto pueda ser
vir á su esplendor y á su dignidad ; pero hago la suficiente justicia 
á sus deseos , para creer que no querrán comprar la funesta ventaja 
de brillantes apariencias á costa de la ruina de sus súbditos , ni se
ñalar su m iguificencia para con ese inmenso cúmulo de servidores, 
haciendo la desgracia de sus amados pueblo,. Conozco en toda su 
esténsion los inmensos beneficios de que somos deudores á la Au
gusta Re in a  Gobernadora : no tienen precio; lo dire sin vacilar; 
puesto que no lo licué la libertad del hombre que su mano bené
fica nos ha devuelto , sacándonos de un estado de esclavitud y de 
abyección a que no podemos volver la cara sin estremecimiento , y 
aun sin rubor.

«Ninguno me gana por otra parte á agradecido; pero creo y 
creeré siempre firmemente que el cuadro mas halagüeño á la vista 
de 8. M , es el dé la dicha de sus hijo<, y que no se parece en nada 
á aquella» divinidades de la autigüed id , á quienes no podía apla
carse , ni dejar satisfechas sino á coila d: sacrificios, y con la san
gre d: las viciima».

« En la proporción entre los gastos y los recúrs >s e,tá todo el se
creto de la administración y de la economía. Somos pobres: es 
fuerza confesarlo. Muchos años de desaciertos y de arbitrariedades, 
en que esta infeliz Nación , constituida en la mas deplorable hor- 
fandad no ha servido sino para sufrir el yugo de hierro que se la 
imponía , y para saciar la avaricia de los hombres que disponían 
entonce» á su arbitrio del poder , la han traído por una cadena in- 
terminabls de exacciones y de violencias al último estremo. En otro 
tiempo fue rica, fue grande, fue poderosa ; pero h iy no conserva 
otra cosa que la memoria de su pasada grandeza ; no ofrece á nues
tros ojos, sino el triste esqueleto de un gigante. Sin agricultura, 
sin artes, sin comercio , acaso hubiera ya tocado un fatal término, 
si la mano benéfica de la augusta Re in a  Gobernadora , no hubiera 
abierto un nuevo camino á su prosperidad, estableciendo un Go
bierno libre, que debe ser la aurora de nuestra dicha. Pero pen
semos , señores , que estamos todavía eu esa aurora , y no mas que 
en esa aurora ; que los beneficios, obra del tiempo v de las refor
mas, todavía no pueden sentirse, y que entre tanto no nos queda 
otro arbitrio que suplir nuestra falta de medios con la oportunidad 
y con la sabiduría de nuestros gastos.

«En esta parte, me lisonjeo de antemano con la persuasión de 
que no puede haber divergencia de opiniones entre nosotros. To
do» somos enviados por las provincias para abogar aquí su causa 
y para defender sus intereses con aquella entereza respetuosa, pro 
pia de los representantes de una Nación libre , y de una Nación 
digna de serlo. Acas-» no pueda presentarse ninguna otra cuestión 
quesea de mas inmediata utilidad ó perjuicio para los pueblos. Los 
derechos políticos , las bases sobre que debe rodar toda organiza
ción social , las garantías que deben concederse á la defensa y pro
tección del ciudadano son á la verdad precisas y muy atendibles ; 
pero no están siempre al alcance de lodos, ni sus consecuencias son 
por lo común tan próximas, ni tan palpable». Li cuestión, que 
ahora nos ocupa, por el contrario está al nivel de la inteligencia 
hasta del hombre mas estúpido, porque ninguno hay que lo sea tanto, 
que no conozca sus intereses , y que no se apegue y adhiera á ellos, 
a»í como álas instituciones que se los procuran y defiendeu , hasta 
por un instinto maquinal.

« Mas al oírme recomendar así las economías ¿inculcar la impor- 
t.mcia de este asunto, no se crea que yo quiero se cercene ó rebaje 
nada de lo que se ha señalado áS. M. la Re in a  Gobernadora. No; 
todo lo contrario: en la suma de 12 millones que le h i designado 
el Gobierno , v que justamente ha respetado la Comisión , cualquiera 
rebaja , que quisiera hacerse, seria de bien poca monta , y solo ser
viría para sellar nuestra mezquindad y nuestra ingratitud. Yo qui
siera que en esta parle no hubiese ni aun discusión; y me lisonjea
ría estraordinariamente el ver por los resultados que al espresarm • 
de este modo no he hecho otra cosa que servir de órgano y de iu-
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térprete de los sentimientos del Estamento enteró. Creo que ni la 
política , ni la conveniencia, ni la generosidad, ni el reconocimiento, 
que tanto poder tiene en Jas almas grandes y elevadas, pueden acon
sejar economía respecto á unos intereses que se van á poner en las 
mano» á que están destinados. Sirven no pocas vece» para el socorro

1 de la indigencia, para la protección de las ciencias y de las bellas 
artes , dará el consuelo de la humanidad , para el uso mas digno y 
mas respetable. Mi lengua, señores , jamás adula al poder; pero 
sirve siempre á la justicia.

« No hablaré así ciertamente respecto á los 35 millones que pro
pone el Gobierno para S. M. la Re in a  Doña Is a b e l  II. Esta suma 
me parece esetiaiva, y que por lo tanto debe reo.ijarse. Ni los pue
blos están en estado de satisfácerla, ni la tierna edad de 8. M. la 
pone en el caso de hacer continuas mercedes y gracias , que seria 
una de las cosas que mas gravaría á sus intereses. No obstante, esta 
consideración está coetrabalanceada por otra ipie debe atenderse 
en cuanto lo permita nuestra situación actual; cu des que todos los 
gastos de la Casa Real pesan sobre esta asignación, v (pie va acaso 
por este motivo las Cortes señalaron á Fernand • VII 4o millones: 
4o millones, señores , que sin duda servirían en gran parte á hun
dirá la patria en la sima de males que hemos llorado por esp icio de 
diez años, y que nos han traído á la miserable posición de tener 
que escatimar tan escrupulosamente nuestros gastos en considera
ción á nuestra miseria. Y si esto «e hizo entonces, ¿ que no deberá 
hacerse con una Re in a  que hoy es toda nuestra esperanza, y ma
ñana será toda nuestra dicha y nuestro orgullo? Pero repito (¡ue 
esta atención será justa en cuanto pueda couciliarse con el estado 
deplorable de las provincias , pues de otro mud > apelo á mi máxima 
favorita , de que lasalud y el bienestar de los pueblos es la primera 
de las leyes.

* En cuanto á los Infantes D. Francisco de Paula y D. Sebastian 
haré una sola observación. Este último ningún titulo time á nues
tros ojos ni á los de la justicia; mas el primero, liberal en todas 
épocas, protector y apoyo de todos los perseguidos por la justa 
causa, al paso (¡ue él también lo ha sido á su ve?, franco, generoso, 
enlazado con una esposa á quien 110 es un secreto que en aciegas 
circunstancia!» se han debido disposiciones favorables por su influjo 
y decisión , como el que se detuviesen otras contrarias en mi fu
nesto curso, sobrecargado con una familia numerosa que tiene (pie 
raantener á sus espensas, se presenta rodeado de (odos ios títulos 
á nuestro aprecio y á nuestro reconocimiento. Por ahora me contento 
con hacer estasobservacioues generales , reservándome el esten- 
derlas cuando sedescien la al exámen individual deseada partida , 
y entre tanto espero que el Estamento adopte aquel medio que 
pueda conciliar nuestros deberes, respecto á los puubloscuya felici
dad uos está encomendada , con lo no menos sagrados de la gratitud 
para con S. M. la Re in a  Gobernadora y su Real familia. »

El Sr. Santafé*. « Cuando tomo la palabra para sostener en la to
talidad el presupuesto tle la Casa Real, no se crea, señores, (pie 
trato de aprobar ni los 55 millones que propone el Gobierno, ni 
los 40 y tantos (¡ le dice la Comisión, ni los 3o y tantos del voto 
particular: esto se podrá sostener ó impugnar cuando se discuta 
cada uno de los artículos en particular. Ahora trato solamente de 
hacer ver que estamos eu el caso de aprobar la totalidad del pro
yecto , pues debemos consignar á las personas que componen la fa - 
milia Real un tanto para que vivan con el decoro que es propio á 
la alta gerarquía en (pie se encuentran , y que nos aconsejan el ho
nor y la razón. Ahora bien , todas estas personas que forman la 
familia Real ¿tienen medios de subsistir fu-'ra dé los que la Nación 
les pueda proporcionar? Es claro que no.. Y no se trate ahora de 
que puedan tener algunas fincas particulares : yo solo hablaré de 
los medios de subsistencia que deben tener en razón de ser per
sonas destinadas á hacer la felicidad de la Naciou, y (¡ue no tienen 
otro destino, otra ocupación que la de n-gir, gobernar y sacrifi
carse en beneficio de sus pueblos, haciendo, si es preciso, hasta 
el sacrificio de sus mismas personas, siendo por lo tanto preciso 
que estos mismos pueblos les proporcionen los medios suficientes 
para subsistir. Estamos, pues, en el caso de fijar el tanto que áes
tas personas se les ha de consignar , pues hasta ahora lío le tienen 
fijado por la Nación.

«Yo bien sé que la Nación desde tiempos antiguos tiene destina
dos par.i dichas personas, palacios y sitios Reales, y ademásua pa
trimonio Real que debe servir en parte para ayudar á su manu
tención ; pero sé también (¡ue este Real patrimonio, estos sitios 
Reales y todos sus anejos, y además todos ios maestrazgos, no les 
proporcionan lo suficiente para que puedan vivir. Ahora bien, si 
este Real patrimonio, que es de la Naciou, no de la familia de los 
señores Borbones, no basta por sí solo á su subsistencia , ¿noesta
mos en el caso de concederles aquel tanto que se considere necesa
rio al efecto? Aquí no se trata de otra cosa. Yo no diré ahora que 
se les consignen 20, 3o ó 4» millones; esto se verá cuando se dis
cutan los artículos particulares del proyecto : solamente diré, que 
además de la asignación que corresponda, se debe dejar á disposi
ción de SS. MM.' y AA. el patrimonio Real, como lo tenia el señor 
D. Fernando VIL A este patrimonio se encuentran unidas rentas 
y obligaciones de diferentes clases, como son prebendas y propinas 
que tiene S. M. en algunas corporaciones, según se verifica respec
to de algunas catedrales y otras iglesias. Se hallan además agrega
dos á este patrimonio algunos mayorazgos ; y si en punto á estos 
puede haber algunas dificultades , soy de sentir que dejándole á 
S. M. el Real patrimonio además de su asignación , se autorice al 
Sr. Ministro para que punga á SS. MM. y AA. en el goce de todos 
los mayorazgos indicados. Por estas razones soy de sentir que no 
solo debemos arreglar este presupuesto , dando lo que se contemple 
necesario para que viva la familia Real con decoro , sino que ade
más se conserve á e^ta en el goce de todos los bienes y rentas que 
pertenecen al patrimonio Real.”

El Sr. Trueba : « He pedido la palabra, no solo en contra del 
presupuesto del Gobierno , sino también en contra del dictamen de 
la Comisión. Bien veo que la materia es sumamente delicada , y 
que debemos proceder con un profundo respeto cuando se trata de 
personas de tan alta categoría; pero si bien espondré las razones 
con la veneración que merecen estas pi-rsonas, al mismo tiempo 
usaré de la entereza que debe tener siempre un Procurador del 
Reino cuando va á cumplir el mas sagrado de sus deberes.

« No se trata ahora de ¡deas abstractas y teorías brillanl :s , que, 
como han dicho varias veces ios Sres. Secretarios del Despacho , 
son mas propias de una cátedra de filosofía que de un cuerpo re
presentativo. El asunto que se ventila es altamente positivo, y tiene 
además la ventaja de no hallar aqu^l fantasma, de no ir á estrellarse 
en aquel escollo fatal donde han naufragado tantas y tantas peticio
nes , quiero decir , la oportunidad. Yo me lisonjeo de que cual
quiera que haya podido ser la divergencia de opiniones eu otras 
materia-. , todo el Estamento , ó al menos la m ivoría de él , estará 
de acuerdo en la oportunidad de someter los présnpue .tos al exá- 
men mas riguroso , á una especie de aduana , para que no pase por 
alto ningún género de contrabando. Es oportuno que en un Go-
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biern# representativo se dé cuenta hasta del último marave li que 
se saque á los pueblos : es oportuno que se cuide de (pie no se 
malgaste de ningún modo el dinero que se carga al infeliz Librador, 
■i quien tantos sudores y trabajos le cuesta ganarlo : es oportuno 
támbien que cuando la Nación está sumida en la miseria mas es- 
pantQSa , cuando solo gritos de dolor hieren el ojdo, y tantos cua
dros de aflicción se presentan á la vista , no se vea levantarse el edi
ficio soberbio de una corte dispendiosa, lo cual seria un contraste 
bien chocante. Yo creo que el Gobierno , guiado por estos princi
pios, y la Comisión, siguiendo al pie de la letra aqm-lla compasión 
hacia el pueblo, de que hace alarde en su dictamen, hubieran 
sido un poco mas considerados en favor del pueblo.

«Las Cortes de 1814Señalaron 4» millones de reales al Monarca; 
y es bi^u seguro que por triste y calamitoso que fuera el estado de 
España en aquella época , de ningún modo se podría poner en pa
rangón con el actual. Entonces la sombra del poder español exis
tía en ' is dilatadas posesiones del Nuevo-Mundo : entonces no se 
habían perdido las esperanzas de hacer valederos los inmensos 
re ursos que se podían sacar de nuestras colonias : entonces, aun
que se acababa de salir de una guerra terrible y desastrosa , no 
estaba España devorada por otra ma's terrible, cual es la civil : 
entonces no tenia España el cruel azote del cólera-morbo , ni tam
poco se hallaba abrumada con la carga de una deuda estranjera : 
entonces no se conocían ni la renta perpétua ni el empréstito de 
Guebhard y demas que nos hemos constituido á pagar a la Francia 
por el grande beneficio de venir á ponernos las cadenas.

*I’al era entonces el estado de España; v «hora , que es mucho 
mas malo , que no tenemos recursos de ninguna es-petie (es preciso 
decirlo asi), ¿cree el Gobierno que es oportuno el presentar este 
presupuesto de Casa Real ? Cuando he dicho que no tenemos recur
sos, no he hablado sin suficiente conocimiento de causa. Creo que 
los vSres. Procuradores estarán de acuerdo conmigo en que los re
cursos de empréstitos por lo regular son poco felices; y en cuanto 
a las mejoras de que ha hablado el Sr. Ministro de Hacienda , 
sabe muy bien S. S. que las mejoras por su naturaleza son lentas.

«La cuestión se reduce á examinar si el presupuesto de Casa Real 
que se ha presenta-lo guarda armonía con el estado de la Naciop : 
yo digo que no. La asignación que se hace á la corona de 35 millo
nes de reales , á ios cuales también añadiré ios 12 millones de la 
du la Re in a  Gobernadora, porque ambas no forman mas que un 
sólo éstablecimiento, es mayor que la que tienen los Reyes de Fran
cia y de Inglaterra: es decir, que esta Nación miserable ha de hacer 
mas sacrificios que las dos Naciones mas ricas de Europa. El Rey 
de Inglaterra tiene 43.570,000 reales ; y el Rey de Francia 12 mi- 
ilones de francos. ( Aquí el orador hizo un pequeño cálculo que 
ne se pudo entender bien.

^S« continuará^

BARCELONA.
EJERCITO DE CATALUÑA.

Pi .'a w a  ma y o r . — Sección c^vtral.
Reunidos en estrado todos los parles que desde el día 1.” de cuero de 

este año hasta el dp la fecha se lian recibido en la plana mayor de este 
ejército, de los ghoernadores y comandantes mililmree de los diferentes 
corregimientos y distritos de este Principado , resulta lo siguiente :

En el corregí míen lo de Tortosa , por las activas y enérgicas disposicio
nes de su comandante general el brigadier D. José María Colubi , y 
exacto cumplimiento de ellas dol comandante de armas de Amposla Don 
José María Dufotir ; lian sido aprendidos por este último en el partido 
de Soldevila . los 8 facciosos y 2 mugeres de los misinos . cuya relación 
se inserta al fin de este comunicado, los cuales después de juzgados con 
arreglo á las leyes y órdenes vigentes. sufrirán el condigno castigo á que 
se han hecho merecedores.

En el de 1 arragona, da parte el gobernador interino de aquella plaza, 
el coronel D. José Pamie* , que en el término de Vandellós fueron sor- 
Rfendidos por unos 12 hombres enmascarados, 3 milicianos urbanos que 
regresaban del destacamento de Benifallel, á quienes quitaron las armas, 
matando á uno de ellos: sobre este desgraciado acontecimiento, se están 
tomando las averignaeiones mas escrupulosas , y el Escmo. Sr. capitán 
general interino de este Principado, ha dictado las órdenes mas enérgi
cas para la aprensión de dichos asesinos.

En el de Vich , participa su diguo gobernador D. Pedro Munt, que 
los pequeños grupos de facinerosos que aun divagan por aquel término, 
son constantemente perseguidos por las valientes tropas del Ejército y Ur. 
baños que están á sus órdenes, á las que llenas del entusiasmo y decisión 
que las caracteriza , no les impone el rigor de la estación para perseguir 
a los malvados en todas direccionos; y acosados éstos po.r todas partes 
sin saber donde meterse , se desprenden de ios efectos de su miserable 
equipo , para escapar mejor; los que de continuo 93 encuenlrau entre 
matorrales y veredas por donde transitan.

En la alta Montaña hace relación exacta su activo comandante militar 
el coronel D. Antonio Van-Halcn, de todas sus disposieioues contra fac
ciosos ; y al acierto de ellas, á su valor y al de los comandantes de coln- 
nas, oficiales y tropa del regimiento infantería de Zamora que están á sus 
ordenes , se debe la dispersión completa de los rebeldes que van vagando 
en pequeños grupos , sin que les quede mas recurso que sucumbir al 
rigor de U justicia , ó perecer entre la nieve y demas calamidades que 
les persigu n : de estos miserables ha capturado algunos dicho coman
dante ; ha rescatado á otros que aquellos habían hecho prisioneros en la 
desgraciada oeurrencia de Figols (de que ya se dió conocimiento al pú- 
rlico); y ha castigado ejemplarmente á los que la ley ha condeuado como 
encubridores y protectores Je dichos rebeldes.

En el término de Berga la facción del cabecilla Muchacho,, anda divi
dida en varios grupos ; pero el refuerzo de tropas que S. E. el Capitán 
general interino lia mandado á aquel punto y la actividad y decisión acre
ditada da aquel gobernador , harán que muy pronto desaparezca dicha 
canalla.

En la linca de Llobregós, cuyo comandante militar es el teniente co
ronel D. Tomás Melzquer, avisa de no ocurrir novedad particular desde 
los últimos partes; pero habiendo advertido el Escmo. Sr. Capitán ge
neral interino, que en el conocimiento queso dió al público por medio 
Je los periódicos de esta capital, no se espresó el particular mérito que 
contrageroii los subtenientes del regimiento de Saboya D. Narciso Ame 
ller y 1). Francisco del Pino , ofreciéndose , el primero, salir volunta
riamente de guerrilla para alaour y desalojar á los enemigos, como lo 
verifioó, deuna inespugnable posición en que se hallaban $.y el segundo, 
desempeñando otra coision msemejanle con la mayor bizarría ; y celoso 
dicho Ba g u io . Sr. de su rectitud , equidad y justicia , manda que se pu
blique , haciende al mismo tiempo meucion del honorífico comporta- 

| miento de los demas oficiales y tropa del regimiento de Saboya qué con
currieron á dicha acción , entre la que se distinguieron por su valor y 
bizarría , el sargento l.e José Navarro : los segundos Carlos Vega , Ino
cencio Castillo , Francisco Muñoz , José González y Julián Martínez; así 

; como los soldados Andrés Vallejo , Francisco Boroual , José Pi adas y 
Francisco González.

En todos los demas pantos del Principado deque no se hace mención, 
se disfruta la mayor tranquilidad ; y las valientes tropas de S. M. que 
inlimanienle unidas con la fuerza Urbana de este Prineipado, obran con 
entusiasmo y decisión contra los enemigos de nuestra Re in a  y Señora 
deinuestran en todas partes el mayor desprecio á los efectos de la dura 
estación cu que nos hallamos y á sus privaciones y consiguientes pena
lidades , prefiriendo la gloria y satisfacción de cumplir con sus deberes, 
de ser fieles á sus juramentos , y leales á la justa causa que defendemos. 
Barcelona fl de enero de 1835.= De órdeu de S. E.= El coronel gefe 

. nterino de la P. M. — Joa<iuin ¿áyerue.

, Relación de (os facciosos aprendidos la mañana del 29 del mes de diciembre 
del año próximo pasado, en la partida de Soldevila.

Cabecilla y seductor, Rafael Cardona (a) el Porgador . Juan Quelon, 
Antonio Curto, Agustín Sagarra, Fernando Colú , José Comban. Jaime 
Figueras , Joaquín Chavarría.= Mugeres. Ignacia Subirats y Tomasa 
Guiaban ; lodos de Tortosa.Es cop\x. = Jyerve.

Por el correo de ayer vemos que ha calmado el acaloramiento 
de la prensa periódica acerca de) cambio ó modificación .de Minis
terio, de que tanto se ha hablado en los correos anteriores. La 
Revista se limita á sostener las reflexiones que ha hecho en orden 
á semejante cuestión. La Abeja guarda silencio, y todo parece con
firmar que efectivamente desaparece la crisis Ministerial. Esta 
ocurrencia ha dado margen á que descubran algunos periódicos 
una politica nueva ó cuales son las personas de su especial confian
za para el sosten y progreso de la máquina política.

He aquí lo que dice en orden á esto un periódico de la opo
sición :

Imposible nos parece que dure mucho tiempo la crisis ministe
rial , especialmente desde que se ha manifestado por medio de la 
prensa con un carácter desenvuelto y hostil. Los periódicos, que 
bajo colores mas ó menos marcados sostienen al ministerio ac
tual, están en pugna abierta, y sacando la cuestión á veces de su 
terreno propio , descienden va á personalidades poco embozadas, । que acaso perjudican á estos. Este peligro es mas notable en la 
Corte, donde seguramente se sabe del patrono ó patronos que cada 
periódico ministerial defiende.

La Abeja trabaja con decidido empeño en favor del Presidente 
del Consejo, y se ha reducido estos días casi esclusivamente á sos
tener su propósito. El Compilador lo hace con no menos reconoci
miento hacia el Secretario del Despacho de Hauiemla : y ambos 
luchan á rostro firme co.n la Revista, (pie de dos días á esta parte 
parece se ha constituido defensora y apologista del Ministerio de la 
Guerra. Prescindimos de las armas de que alternativamente han 
echado mano en apoyo de su clientela ; mas no excusaremos decir 
que las comparaciones, siempre odiosas, lo son mas en la presente 
cuestión , por que falta término baje ciertos aspectos , y bajo de 

; otros seria difícil y delicadísimo el establecerlo.

En la sesión del 3i el Sr. Ministro de la Guerra leyó, sancionada 
ya por S. M., la ley de la quinta para el reemplazo del Ejército en 
el próximo año de 1835.

La espedicion de correspondencia general que salió de Madrid para 
■ Vitoria, Logroño, Bilbao y sus carreras cu la noche del 22 de diciembre 
; próximo pasado , fue sorprendida y quemada por los facciosos en el alio 
¡ de la Brujida cerca de Quinlanapalla. Lo que se anuncia al público para 

su noticia.

COMPAÑIAS DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

Hay muchas de estas compañías en Inglaterra , y algunas en Francia, 
y no deja de ser curioso este sistema de especulación, generalmente pro
vechoso á los asegurados , por las razones que se dirán.

Los seguros sobre la vida son una especie de contratos entre las com
pañías establecidas al afecto , y las personas que quieren entrar en este 
género de comercio, cuyo éxito útil ó desventajoso pende del mayor ó 
menor número de años que restan de vida al asegurado, desde el dia en 
que ajusta su convenio. Los ejemplos aclararán esta idea. Un padre de fa
milia se obliga á pagar todos los añosá la compañía de Seguros una corta 
suma , mediante la cual, debe aquella entregar el día de la muerte del 
interesado, aun cuando acaeciese dentro de las veinte y cuatro horas, á 
la viuda, hijos ó persona designada, una cantidad mas ó menos fuerte . 
según la edad del que firmó el contrato , y de consiguiente según la pro
babilidad que tuviese de vida, el dia mismo que se convino con la socie
dad de Seguros. Es decir, que todo consiste en un pequeño gasto que se 
hace anualmente, y que después se convierte en capital para los herede
ros, desde el momento en que fallece el asegurado. Lo que se salisface 
anualmente para tener derecho á un capital de 2000 pesos, son 4o pe
sos, si la persona tiene 20 años de ctlad: 5o , si tiene 5o años; 65 , si 
tiene 4o años . pues la suma crece, según aumenta con los años la pro
babilidad de morir mas pronto.

El mismo periódico, del cual eslraclamos estas noticias, cita los he
chos siguientes. Un arquitecto célebre había asegurado su vida por una 
suma de 6000 duros, cuando falleció , apenas satisfechos los intereses 
de muy pocos años. Arrebatado en la flor de su edad, dejó este capital 
á su hija única , que llevado del amor de padre, le aseguró á tan poca 
costa.

i Un librero de Paris , debiendo embarcarse para Nueva-España , cuidó 
. de asegurar su vida en 2000 duros, antes de emprender su viage. Ape- 
..^nas llegó á Veracruz, cuando fue victima de la fiebre amarilla , y su in- 
V feliz viuda tuvo al menos el consuelo de cobrar el capital mencionado.

Se dirá que este es el lado ventajoso , y que al contrario, si una per
sona vive muchos mas años de lo que se podía esperar, paga en intere
ses un doble ó triple del capital eslipulado. A esto se responde que rara 
vez acontece esto , y que además son incalculables las ventajas del esta-
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blecinuento de las compañías de Seguros , que proporcionan al artesano 
al labrador, al literato , al comerciante en la ocasión de depositar una 
corta parte de sus economías, para que á su muerte no queden en E 
horfandady miseria su muger é hijos , ó las personas que son objeto de 
su predilección.

En Montpeller el cólera se ha limitado por ahora á un simple amago-. 
en Marsella empieza á desenvolverse.

NOTICIAS HISTÓRICAS DE DON DIEGO HURTADO DR MENDOZA.

Fue hijo de 1). Iñigo López de Mendoza , conde de Tendilla y mar
qués de Mendejar, y de doña Francisca Pacheco. Nació á printipios del 
siglo xvi en Granada y no en Toledo, según parece creyó el erudito 
D. Tomas Tamayo de Vargas en sus elogios de los célebres escritores 
carpentanos. Hizo sus principales estudios en Salamanca , no solo en la 
jurisprudencia civil y económica, sino en las lenguas y humanidades. 
Cuando tuvo para ello la edad competente, pasó á Italia , y sirvió en los 
ejércitos. Semejante á Éscipion, dice Nicolás Antonio, refiriéndose á lo 
que de aquel insigne romano decía Pátérculo , ínter arma atqae studia ver- 
satas, aut corpas periculis aut nnimum disciplinis exercebat. Duranlclos 
cuarteles de invierno se retiraba á Roma ó á Paduá , á ocuparse en cul
tivar y enriquecer su razón. La superioridad de sus luces no podía me
nos de hacerse notar. Con efecto, el Emperador Garlos V le confirió la 
embajada de Veuecia, desde donde pasó diferentes veces á Roma yá 
frento, no solo á disputar preferencias de asiento , como parecen creer 
los que solo hablan de esto, sino encargado de las comisiones mas ár- 
daas y delicadas en aquellos liempos. Los que miran el concilio de Trenlo 
no mas que como una reunión de obispos y prelados para decidir sobre 
la disciplina y el dogma, no conocen sino una pequeñísima parle de su 
historia ; íue al mismo tiempo un congreso, en que se discutieron los in
tereses políticos, y cu (pie por consiguiente eran muy necesarios los 
hombres mas capaces de manejarlos. La primera vez que Mendoza pa
reció en Irenlo, fue el año de 154a, en compañía de Nicolás Gran-, 
vela y de su hijo, entonces obispo de Arras, y despties conocido con el 
nombre del cardenal Granvela. Su comisión ostensible era la de inslar 
y provocar la reunión del concilio. Granvela pasó desde Trenlo á la 
Dieta de Nurembcrg, y no habiéndose adelantado nada en esta, y cre
yéndose inútil en Trenlo la presencia de Mendoza , recibió órdenes de 
retirarse á fines del mismo año, y se volvió á su embajada de Venccia. 
Retiráronse después los legados, y las cosas quedaron en tal estado. Dos 
anos después, en marzo de 1545, en queso había fijado la apertura del 
concilio, volvió Mendoza á Tiento con las mismas instrucciones, y re
produciendo las mismas proposiciones hechas por ól y Granvela en el 
de 42; y si en el ano de ¿6 no se disolvió enteramente el concilio al 
aproximarse el ejército protestan^ al Tirol, debióse en eran parte á la 
firmeza do Mendoza , que con arreglo á las instrucciones del Emperador 
se opuso á su disolución con aquella fuerza, y aun si se quiere, con 
aquella impetuosidad que caracteriza la resolución irrevocable de un 
español; mas no podemos creer que con aquella indecente grosería (pie 
le atribuyeron algunos de los escritores de aquel tiempo. En el año 
47, después de la separación del concilio en Trenlo y Bolonia, volvió 
Mendoza desde su gobierno de Sena 'a Roma para reemplazar y sostener 
las pretensiones con que, acerca de este punto, había sido enviado por 
el cardenal de frento, que se volvió á Augsburgo. Con esta ocasión pa
reció en el Consistorio de cardenales; hizo sobre el particular una expo
sición fuerte, y acabó diciendo : que tenia orden de protestar contra la 
reunión de Bolonia; protesta que hizo al cabo, después de muchos 
incidentes, en el año 48, en presencia de todos los cardenales y emba
jadores que se hallaban en Roma. Muerto Paulo III, continuó las mis
mas gestiones con su sucesor Julio III, que cu el año 5o expidió efecti
vamente la bula que restableció el concilio en Trenlo. En el año de 5i 
lúe retirado de su embajada de Roma , y en el de 55 fue comisionado 
por el Emperador para impedir la ida del cardenal Poole á Inglaterra, 
lo que verificó efectivamente luego que este entró en el Palalinado. No 
Iue tan estimado de Felipe II como lo habia sido de su padre; así es 
que después de la renuncia de este vivió Mendoza en la oscuridad, hasta 
que últimamente, por los años 63 ó 66, fue desterrado de la corte. 
Paso á Granada , donde escribió la historia de la guerra contra los mo
riscos de Granada , que fué la que se hizo desde el año de 68 hasta el 70. 
Al fin, en el año de 74 , en que obtuvo licencia para pasar á la corle, 
murió pocos dias después de su llegada á la capital. La literatura debe á 
este insigne escritor un fomento particularísimo. No perdonó medio de 
arrancar y trasportar al Occidente la riqueza de Oriente, inútil entre 
las bárbaras manos de sus nuevos señores, sirviéndose particularmente 
de las luces de Amoldo Amelio, y Nicolás Sofiano, doctísimos en la len
gua y literatura griega.

Los dueños de las fábricas de hilados de algodón de Paris han diri
gido con fecha del 25 de diciembre una súplica al Ministro de comer
cio, haciéndole patentes los beneficios del sistema prohibitorio. y los in
calculables daños que resultarian del mal llamado comercio libre.

En la calle de Lancaster, número i3, piso i.°; se abrirán el dia 
10 de este mes, dos cursos de lengua francesa é inglesa á precios 
equitativos. Las personas que desearen aprender uno de estos idio
mas , pueden dirigirse al profesor, confiadas en que nada será per
donado para que adquieran con brevedad una buena pronuncia
ción y se hagan familiares con los idiotismos de una y otra lengua.

CAPITANIA DEL PRERTO.
Ayer no entró ninguna embarcación.

Despachadas.
Pailebod español Telémaco, su capitán D. Ricardo Fuslor, para Puer

to-Rico. con frutos y efectos. Javequc español Virgen del Gármen, su 
patrón Nicolao Vivó, para Mallorca, con lastre y efectos. Latid ídem san
tísima Trinidad, su patrón Pascual Danza, para Castellón, con lastre. 
Bergantín sardo Arlensísa , su capitán Francisco Villa, para el Rio- 
grande. con frutos y efectos, Ademas 4 buques para la costa de esta 
Provincia, con duelas, algarrobas, aceite y otros generes.

Te a t r o .—Del Rey abajo ninguno, ó García del Castañar, 
comedia en tres actos, intermedio de baile y un divertido 
saipete.—A las 6 y media.
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